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Sr. don Gonzalo Fuentes Guerrero, Secretario Provin-
cial de Hostelería y Turismo del sindicato Comisiones Obre-
ras de Málaga.

- Sra. doña Araceli Rubio Román, que actuará como
Secretario del Jurado calificador.

Sevilla, 10 de septiembre de 1996.- El Consejero,
P.D. (O. 24.6.96), El Viceconsejero, Antonio Reyes Ruiz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 4 de septiembre de 1996, por la
que se hace público el reajuste de la subvención
a favor del Patronato de Viviendas de la promotora
Gestión Municipal de Viviendas, SA, para la cons-
trucción de viviendas en Jerez de la Frontera, Cádiz,
al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por Orden de 31 de octubre de 1995, y al amparo
del Decreto 119/1992, de 7 de julio, se hizo pública una
subvención de 212.365.083 ptas. (doscientos doce millo-
nes, trescientas sesenta y cinco mil, ochenta y tres pesetas)
a favor de Gestión Municipal de Viviendas, S.A. (GMU-
VISA), para hacer frente a la amortización del préstamo
cualificado para la construcción de 30 Viviendas de Pro-
tección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en Jerez
de la Frontera (Cádiz), de las cuales 140.940.271 ptas.
(ciento cuarenta millones, novecientas cuarenta mil, dos-
cientas setenta y una), corresponde al principal de préstamo
y el resto a intereses.

Previa Resolución Administrativa, de la Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas y Transportes de Cádiz, el Minis-
terio de Obras Públicas y Transportes concede una sub-
vención de 44.043.834 ptas. (cuarenta y cuatro millones,
cuarenta y tres mil, ochocientas treinta y cuatro) corres-
pondiente al 25% del precio máximo al que hubieran podi-
do venderse las viviendas en el momento de su Calificación
Definitiva, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1
apartado b) del Real Decreto 1932/1991, de 20 de
diciembre.

El mencionado Real Decreto, en su artículo 20.3 esti-
pula que si los excesos de la suma de los importes del
préstamo cualificado y de la subvención concedida exce-
diera del costo real de las actuaciones, excluido el del
suelo, los excesos deberán aplicarse al reembolso anti-
cipado del préstamo cualificado. En este caso, el exceso
a reembolsar asciende a 2.835.885 ptas. (dos millones,
ochocientas treinta y cinco mil, ochocientas ochenta y
cinco).

En consecuencia, teniendo en cuenta el cumplimiento
de todas las formalidades legales exigidas en la normativa
aplicable, por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Reajustar el préstamo cualificado a la can-
tidad de 140.940.271 ptas. (ciento cuarenta millones,
novecientas cuarenta mil, doscientas setenta y una pesetas),
por lo que las anualidades de la subvención para hacer
frente a la amortización del mismo queda tal como expresa
el cuadro transcrito a continuación. Cuadro que sustituye
al que figura en la Orden ya publicada y referida
anteriormente.

Segundo. Autorizar al Sr. Viceconsejero a que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que

entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 4 de septiembre de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Cádiz.

ORDEN de 4 de septiembre de 1996, por la
que se hace público el reajuste de la subvención
a favor de la promotora Gestión Municipal de Vivien-
das, SA, para la construcción de viviendas en Jerez
de la Frontera, Cádiz, al amparo del Decreto que
se cita.

Ilmos. Sres.:

Por Orden de 24 de febrero de 1995, y al amparo
del Decreto 119/1992, de 7 de julio, se hizo pública una
subvención de 348.160.089 ptas. (trescientos cuarenta y
ocho millones, ciento sesenta mil, ochenta y nueve pesetas)
a favor de Gestión Municipal de Viviendas, S.A. (GMUVISA),
para hacer frente a la amortización del préstamo cualificado
para la construcción de 52 viviendas de Protección Oficial
de Régimen Especial en Alquiler, en Jerez de la Frontera
(Cádiz), de las cuales 231.063.243 ptas. (doscientos treinta
y un millones, sesenta y tres mil, doscientas cuarenta y tres
pesetas), correspondía al principal del préstamo y el resto
a intereses.

Previa Resolución Administrativa de la Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas y Transportes de Cádiz, el Ministerio
de Obras Públicas y Transportes concedió una subvención
de 72.520.855 ptas. (setenta y dos millones, quinientas veinte
mil, ochocientas cincuenta y cinco pesetas) correspondiente
al 25 % del precio máximo al que hubieran podido venderse
las viviendas en el momento de su Calificación Definitiva,
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1 apartado
b, del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.
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El mencionado Real Decreto, en su artículo 20.3, esti-
pula que si la suma de los importes del préstamo cualificado
y de la subvención concedida excediera del costo real de
las actuaciones, excluido el del suelo, los excesos deberán
aplicarse al reembolso anticipado del préstamo cualificado.
En este caso, el exceso a reembolsar asciende a 3.572.933
ptas. (tres millones, quinientas setenta y dos mil, novecientas
treinta y tres pesetas).

En consecuencia, teniendo en cuenta el cumplimiento
de todas las formalidades legales exigidas en la normativa
aplicable, por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Reajustar el préstamo cualificado a la can-
tidad de 227.490.310 ptas. (doscientos veintisiete millones,
cuatrocientas noventa mil, trescientas diez pesetas), por
lo que las anualidades de la subvención para hacer frente
a la amortización del mismo queda tal como expresa el
cuadro adjunto, cuadro que sustituye al que figura en la
Orden ya publicada y referida anteriormente.

Segundo. Autorizar al Sr. Viceconsejero a que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 4 de septiembre de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Cádiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de septiembre de 1996,
del Servicio Andaluz de Salud, sobre autorización
de prórroga de la vigencia de determinados con-
ciertos.

La Resolución 5/96, de 9 de febrero autorizó la prórro-
ga de la vigencia de determinados conciertos en tanto
se adecuaban a la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas. En determinados servicios
concertados esto se ha llevado a cabo a través de un
procedimiento general de elaboración y publicación de
Pliegos tipo de Cláusulas de Explotación, a fin de conseguir,
además de la adecuación a las normas de contratación
vigentes, una ordenación y más ajustada definición de los
servicios a prestar.

No obstante, por el volumen, complejidad y hetero-
geneidad de los servicios concertados, se prevé que esta
renovación contractual no podrá realizarse en su totalidad
antes de la fecha fijada en la Resolución 5/96.

La naturaleza asistencial de estos servicios no permite
su interrupción sin riesgo de graves perjuicios para la salud
de los pacientes asistidos, por lo que es aconsejable una
ampliación del plazo establecido en la Resolución 5/96.

Con este fin, previo informe de la Subdirección de
Asuntos Jurídicos, y en virtud de las competencias atribuidas
a esta Dirección Gerencia.

R E S U E L V O

Primero. Se autoriza la suscripción de nuevas prórrogas
de los conciertos de servicios incluidos en el ámbito de
aplicación de la Resolución 5/96 por un período no supe-
rior al 30 de abril de 1997, siempre que la prórroga afecte
exclusivamente a la cláusula de temporalidad de los
mismos.

Segundo. Se faculta a la Dirección General de Asis-
tencia Sanitaria para dictar las instrucciones necesarias
para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Resolución.

Tercero. Quedan sin efecto las instrucciones de igual
o inferior rango dictadas con anterioridad sobre este asun-
to, en lo que se opongan a lo establecido en la presente
Resolución, que entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 12 de septiembre de 1996.- La Directora
Gerente, Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 19 de agosto de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento a los Centros docentes Privados de Edu-
cación Infantil y Educación Primaria Cumbres de
Alcalá de Guadaira, Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Alfredo Torres Villanueva, en su calidad de representante
de la Congregación de los Misioneros del Sagrado Corazón
y de la Virgen de los Dolores «Legionarios de Cristo», enti-
dad titular de los Centros docentes Privados de Educación
Infantil y Educación Primaria «Cumbres», con domicilio en
Ctra. local SE-401 de Sevilla a Utrera Km. 4,5, Camino
de las Monjas, Finca El Rubio, Paraje los Quintos de Alcalá
de Guadaira (Sevilla), en solicitud de autorización para
la apertura y funcionamiento de dichos Centros con 6 uni-
dades de segundo ciclo de Educación Infantil y 6 unidades
de Educación Primaria.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del


